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230; determina el arbitrio, 229; efecto de 
la, 214; influjo en la naturaleza de la, 371; 
justificación de su posibilidad, 232; reali-
dad objetiva de la, 214; se aplica a un ob-
jeto, 230; y conatus, 98; y configuración de 
la voluntad, 227; y esquema de la ley mo-
ral, 282; y objeto de la razón pura prác-
tica, 222 
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civilización: 363, 364 – carácter extrínseco 
de la, 364; cultura e historia, 180; proceso 
de, 366; proceso moralizador, 363; punto 
de vista colectivo de la, 368; realización de 
la libertad en la historia, 371; sujeto de la, 
369; y disciplina, 363; y moralización, 364 

conatus: 96, 97, 98, 99, 101, 104 
conciencia moral: 381 y ss. – acto esencial 

de la, 393; afecta al sentimiento moral, 
393; artificial, 390; buena, 388; carácter 
estético de la, 397; carácter reflexivo de la, 
391; certeza de la, 404; clases de, 389; 
como acto, facultad o hábito, 385; como 
deber hacia sí mismo, 397; como disposi-
ción natural, 390; como forma meramente 
reflexionante de la facultad del juicio, 381, 
391; como instinto, 385; cómo mueve el 
juicio de la, 416; como prenoción estética, 
378, 391, 393, 395; como un tribunal, 385, 
388, 390, 391, 394; condición subjetiva de 
la moralidad, 409; conócete a ti mismo, 398; 
consecuente, concomitante y antecedente, 
389; desdoblamiento del sujeto en la, 390; 
determina la facultad desiderativa, 389, 
414; dirección oblicua y asentimiento, 
407; dirección recta y oblicua de la, 404, 
405, 412; distinción entre juzgar (urteilen) y 
sancionar (richten), 384-393, 401-405, 415, 
416; distinta de juicio moral y sentimiento 
moral, 385; doctrina de Baumgarten sobre 
la, 382, 410; en la KpV, 396; en la Religion, 
391; en la Tugendlehre, 392; en las lecciones 
universitarias, 381; enjuiciamiento moral y 
ejecución del juicio, 415; errónea, véase 
“conciencia errónea”; es un hecho inevi-
table, 393; es un instinto, 395; es una dis-
posición, 396; estructura de la, 381, 388; 
evolución en la doctrina sobre la, 382; 
examinadora, 416; falta de, 399, 411; fun-
ción específica de la, 390, 408; función 
sancionadora de la, 406; habla inevitable-
mente, 411; ideal, 392; imparcialidad de la, 
386, 388; inconsciencia moral, 399, 400; 
juicio divino en nosotros, 392; juicio so-
bre la facultad práctica del juicio, 381; jui-
cio subjetivo y objetivo, 377, 412; juicio 
teórico y práctico, 404; laxa, 399; lo bueno 
y lo malo no dependen de la, 409; materia 
de la, 406; mueve la voluntad, 378; nadie 
carece por completo de, 395; natural, 389, 
390, 391, 393, 394, 395, 396, 397, 417; 
natural, sobrenatural y artificial, 389; no es 

conocimiento, 386; no es meramente 
especulativa, 388; no es un deber, 391; no 
es una facultad, 386, 396; no juzga accio-
nes, 405; no puede ser meramente espe-
culativa, 415; no se puede aplacar su voz, 
396; núcleo de la vida moral, 381; obliga-
ción de cultivarla, 398, 399; proceso de la, 
387; propio juez innato, 391, 398; pun-
zada (Gewissensbiss) de la, 387, 416; racio-
nal, 391, 394, 398; recta y errónea, 411; 
véase “conciencia errónea”; reducción de la 
moralidad a la, 409; referida al sujeto y no 
al objeto, 393; religiosa, 392; remordi-
mientos de, 387, 390, 400, 416, véase tam-
bién “punzada de la”; sancionadora, 390, 
416; sentencia de la, 406; sentidos de la, 
398; sobrenatural, 389, 390; su juicio es 
monovalente, 411; tiene fuerza impulsiva, 
386; valor de verdad de la, 394, 408; voz 
de la, 396, 399; y acción, 405; y asenti-
miento (Fürwahrhalten), 406; y autocono-
cimiento, 398, 402; y continuidad entre 
libertad y naturaleza, 421; y cuidado 
(Behutsamkeit), 402, 405, 406, 440; y culpa, 
410; y escrupulosidad; véase “escrupulosi-
dad”; y facultad del juicio, 377, 382, 391, 
401, 404 y ss.; y fenómeno del arrepenti-
miento, 409; y foro interno, 384; y juicio 
con vigor legal, 385; y juicio lógico, 407; y 
juicio reflexivo, 407; y juicio teórico y 
práctico, 404; y ley moral, 409; y límites 
de la experiencia posible, 420; y microlo-
gía, 334, 347, 399; y moral ordinaria, 394; 
y probabilismo, 401; y sentido del Faktum, 
417; y sentimiento moral, 416; y sinceri-
dad, 398; y teoría de la imputación, 384; y 
verdad y veracidad, 406 

conciencia errónea: 382, 389, 406-410 – 
absurdo de la conciencia errónea, 408; 
aporía de la conciencia errónea, 410; error 
en el juicio moral y en la, 411; error facti y 
error iuri, 389; errores culpables e inculpa-
bles, 389 

conocimiento práctico – como relación de la 
voluntad con la acción, 216; como rela-
ción entre objeto y concepto en el, 204; 
de las leyes morales, 358; fuentes del, 252; 
fundamento de la existencia de su objeto, 
204; intuición moral originaria, 87; objeto 
del, 204, 216; puro y empírico, 204; y ca-
tegorías de la libertad, 239, 241; y causali-
dad, 214; véase también “razón” 
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consecuencias – desprecio por las, 115 
constricción (Nötigung): 22, 61, 69, 105-109, 

135, 202, 293-296, 327, 342, 344, 348, 
351, 374, 393, 449, 452 – clase de, 316; e 
imperativo, 135; moral, 106; sobre la li-
bertad interior, 316; y necesidad práctica, 
105; y tipos de deberes, 316 

crítica – método de la, 208; y sistema, 291, 
302 

cultura: 154 – aptitud para fines, 154, 361; 
de la disciplina, 362, 364; de la habilidad, 
361, 363, 364; moral, 364; propósito de la, 
365; y civilización, 22; y educación moral, 
363; y felicidad, 368; véase también “civili-
zación” 

 
deber, deberes: 306 y ss. – amplio, 307, 314, 

315, 327, 330, 355, 356; carácter norma-
tivo del, 68; clasificación en la Grundlegung 
y en la MS, 315; coactivo, 311; colisión de, 
349, 352; como adopción de una regla 
práctica, 264; como constricción, 293, 
295; como fundamento objetivo de de-
terminación, 127; como prescripción de 
fines, 87; conciencia como un, 390; con-
dicionado e incondicionado, 181, 182, 
224, 264; conflicto de, 22, 337, 340, 346-
350, 353-355, 376; cuyo fundamento es 
un concepto, 64; de amar, 314; de benefi-
cencia, 335; de poseer una metafísica de 
las costumbres, 342; derivación de, 348; 
diversos modos de, 63, 87; doctrina reci-
bida por Kant sobre los, 307; e imperati-
vos hipotéticos, 68; e inclinación, 357; 
ejercicio de los, 358; en las categorías de la 
libertad, 260; estricto, 279, 307, 314, 315, 
327, 356; fines que son, 21; formulados en 
negativo, 317; grado de determinación de 
los, 316, 322, 374 ; hacia sí mismo y hacia 
los demás, 314, 315, 324-327; imperfecta-
mente determinados, 312; jurídicos 
imperfectos, 312; jurídicos y éticos, 308, 
312; justum, decorum y honestum, 309; liber-
tad necesaria para el, 77; lo prohibido, lo 
permitido y lo obligatorio, 260, 279; me-
ritorio, 314, 315, 357; negativos y positi-
vos, 311; obligación externa o interna, 
309; obligatorios (schuldige) y meritorios 
(verdienstliche), 308, 315; officia media y officia 
perfecta, 308; “opcionales”, 357; perfecto 
en la Grundlegung, 355; perfectos e imper-
fectos, 313, 317, 325, 335, 345, 355, 374; 

poder pensar y querer, 315; positivo, 279, 
280; sistema de los, 21, 312, 326, 338, 354; 
y “doctrina sobre el Sollen”, 67; y bien, 
182; y capacidad de coacción, 311; y con-
sejo, 310; y constricción de la voluntad, 
69, 202; y contrario al deber, 260; y dilema 
moral, 302; y distinción entre ética y dere-
cho, 265, 294, 296; y excepción, 354; y 
felicidad, 65; y necesidad práctica, 349; y 
objeto, 87; y obligatoriedad, 311, 349; y 
orden de la razón, 64, 65; y situación con-
creta, 302, 374; véase también “micrología” 
en “conciencia” 

deberes de virtud: 266, 283, 291, 295, 302, 
306, 307, 312, 315-319, 322-334, 345, 346, 
356, 362, 372-376, 450 – como deberes 
amplios, 330; como imperfectos, 313; 
como marcos normativos de segundo ni-
vel, 374; como segundo nivel de aplica-
ción de la ley moral, 372; contra el suici-
dio, 319, 321, 337; contra la mentira, 319; 
cuestiones casuísticas de los, 337; distin-
tos de los jurídicos, 316; doble margen de 
acción, 328 y ss.; espacio para las excep-
ciones en los, 354; hacia los demás, 325; 
hacia sí mismo, 325; imperfecta o perfec-
tamente determinados, 326; imperfectos y 
de obligatoriedad amplia, 313; los per-
fectos son de obligatoriedad amplia, 317; 
margen de acción de los, 306 y ss., 324, 
374; obligatoriedad y contenido de los, 
351; perfectos e imperfectos, 317, 318, 
329, 331; prescriben la adopción de fines, 
321; prescriben máximas, 314, 322, 374; 
referidos a las máximas, 317; sistema de 
los, 324 y ss., 378; y descripción de la ac-
ción, 344; y excepciones, 355 

deberes jurídicos: 135, 266, 295, 296, 307, 
317, 324-329, 332, 348, 449 – como per-
fectos, 313; de obligatoriedad estricta y 
perfectos, 313; deberes éticos indirectos, 
322; obligatoriedad estricta de los, 322; 
perfectamente determinados, 322; pres-
criben acciones, 322; referidos a las accio-
nes, 317; y de virtud, 314; y deber nega-
tivo, 315; y deberes de virtud perfectos, 
318; y descripción de la acción, 344 

deliberación moral: 22, 301, 337, 346 y ss. – 
como función de la facultad práctica del 
juicio, 346; es ocasional, 347; forma espe-
cial del enjuiciamiento moral, 333, 334, 
344; fuente de la necesidad práctica, 352; 
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lugar propio del imperativo categórico, 
348; naturaleza de la, 346; y conflicto de 
deberes, 346, 349 y ss.; y hechos, 353 

derecho – legislación externa, 323; y coac-
ción, 316; y moral, 312, 322; véase también 
“legalidad” y “moralidad” 

descripción de la acción: 22, 301, 320, 321, 
332, 333 y ss., 419 – correcta, 339; defi-
ciente, 345; dificultades con la, 420; enjui-
ciamiento moral y, 333; interpretación y, 
334; mentira y, 321; tres etapas en la, 333 
y ss. 

deseo, deseos – como acto de la facultad 
desiderativa, 92; como causa, 110; despo-
tismo de los, 362; e inclinación (Neigung), 
91; e interés, 91; véase también “interés”; 
más amplio que el querer, 92; mera vo-
luntad y mero, 117; unidad a priori de los, 
235; y “buenas intenciones”, 113; y an-
helo (W unsch), 93, 100, 111; y arbitrio, 93, 
100; y concupiscencia, 92; y materia de la 
facultad desiderativa, 90; y placer, 90, 91; 
y voluntad, 93 

didáctica moral: 338, 357 y ss., 377 – cate-
cismo moral, 359; ejemplo (Beispiel) y mo-
delo (Exempel), 360; y estética de las cos-
tumbres, 363; véase también “ascética mo-
ral” 

disposiciones (Anlage) – animalidad, humani-
dad y personalidad, 152 

 
eleuteronomía: 21, 291, 300, 371 – y eudai-

monía, 300 
enjuiciamiento moral: 241, 271, 272, 279, 

282, 301, 333-339, 347, 375-377, 398, 402, 
413, 414 – canon del, 348; de las máxi-
mas, 334; distinto de la deliberación mo-
ral, 347; elementos del, 346; es rutinario, 
347; puro, 248; y descripción de la acción, 
346; y margen de acción, 345; y perspec-
tiva del agente, 337 

escrupulosidad (Gewissenhaft): 396, 399-401, 
412, 448 – como conciencia rigurosa, 400; 
como deber de la conciencia racional, 
349, 398; como religión, 401; corrección 
de la acción y, 411; forma propia de la 
conciencia, 407; formal y material, 406, 
407; juicio subjetivo sobre la, 411; mate-
rial, 408; no cabe error acerca de la, 411; y 
conciencia errónea, 408; y cuidado 
(Behusamkeit), 402, 407; y dirección obli-
cua de la conciencia, 405; y probabilismo, 

401; y sinceridad, 399, 401; y veracidad y 
asentimiento, 407; véase también “concien-
cia” 

esfera – práctica, 21, 45, 173, 236; como 
unidad sistemática bajo conceptos, 237 

ética – del idealismo trascendental, 14; 
legislación interna, 323; y conocimiento 
moral popular, 16 

excepción, excepciones – a favor de la 
inclinación, 348; limitación de reglas pre-
ceptivas, 258; no hay permiso para las, 
354; y conflictos de deberes, 348; véase 
también “deberes” y “margen de acción” y 
“obligatoriedad” 

experiencia – en el pasaje de lo práctico 
como no trascendental, 82; limitada no-
ción de, 419, 420 

 
facultad, facultades – potencia, fuerza y acto, 

97; estructura teleológica de las, 208; rela-
ción entre, 235; véase también “teleologia 
rationis humanae” en “teleología” 

facultad del juicio – aplica principios a 
casos, 186, 371; capta el principio en el 
ejemplo, 360; carácter no instrumental de 
la, 88; casus datae legis, 191; como una dis-
posición, 195; déficit de fundamentación 
de la, 194-197; e “ingenio natural” 
(Mutterwitz), 391; e historia, 367; e inten-
ción de la naturaleza, 367; e interpreta-
ción, 307; en la educación moral, 377; en 
la elaboración del sistema de los deberes, 
22, 300, 302 y ss., 374; en la KrV, 190; en 
la MS, 328; está al servicio de la concien-
cia, 405; forma meramente determinante, 
22, 185, 190, 191, 197-199, 277, 281, 283, 
373, 377; forma meramente reflexionante, 
21, 185, 192-198; formas y funciones de 
la, 14, 15, 29, 185; función determinante y 
reflexionante de la facultad, 186, 189, 190, 
192, 335, 336; funciones en la Doctrina de 
la virtud, 300; funciones teóricas y prácti-
cas de la, 336; fundamento de la legalidad 
natural y la libre, 140; interpretaciones 
esteticistas de la, 188; liberalidad de la, 
283; mediación entre norma y situación, 
14, 15, 185; no hay teoría general sobre la, 
187; opera en el margen de acción, 344; 
principio subjetivo de la, 185, 194; que se 
juzga a sí misma, 378, 391, 404; raciona-
lismo de la, 289; relevancia del juicio de 
gusto para la, 194; sólo ejercitada, no en-
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señada, 194; templada y acerada por la 
experiencia, 16, 338, 358; trascendental, 
190, 191, 197; unidad de la, 186; uso me-
cánico de la, 191; uso práctico de la, 198, 
270; uso puro o empírico de la, 197; uso 
teórico y práctico de la, 186; y anfibología 
de los conceptos morales de la reflexión, 
374; y aplicación de la ley moral, 85; y 
aplicación de reglas, 185; y conciencia, 
382, 391, 404, 405; y consideración te-
leológica de la naturaleza, 141; y descrip-
ción de la acción, 300, 333; y determina-
ción de la facultad desiderativa, 142; y es-
tablecimiento de la normatividad, 22; y 
margen de acción, 374; y móviles, 143; y 
sistema de las costumbres, 305; y subsun-
ción bajo reglas, 22, 190, 191, 272; y trán-
sito de la libertad a la naturaleza, 174; véase 
también “juicio de gusto” 

facultad práctica del juicio: 16-22, 32, 175, 
199, 261, 271, 272, 281, 301, 328, 335, 
346, 357, 362, 371-377, 405, 445 – com-
para la máxima con la ley moral, 238; di-
rección recta y oblicua de la, 406, 407; en 
la metodología de la MS, 358; enjuicia-
miento y deliberación, 301; establece la 
modalidad de las máximas, 261; forma 
meramente reflexionante de la, 199, 200, 
377, 378, 381; función determinante y re-
flexionante de la, 22, 334, 336, 377; fun-
ciones de la, 333, 358, 375, 414; juicio so-
bre la, 381; juzga acciones, 405; lugar sis-
temático de la, 371; mediación de la, 281, 
377; uso ordinario de la, 301; y aplicación 
de la ley moral, 378; y aplicación de los 
principios, 15, 283; y belleza, 362; y con-
ciencia, 381; y conflicto de deberes, 355; y 
niveles de aplicación, 372; y percepción, 
335; y receptividad moral, 335; véase tam-
bién “conciencia” y “típica” 

facultad pura práctica del juicio: 20, 21, 131, 
147, 169, 199, 200, 224, 229, 238, 239, 
261, 281, 335, 373, 375, 450 – aplica la ley 
moral a los objetos, 273; determina la 
modalidad del objeto práctico, 274; en la 
elaboración de la máxima, 334; establece 
la modalidad de las categorías, 231, 272; 
establece la posibilidad moral, 289; fun-
ción meramente determinante de la, 281; 
no se refiere a las acciones, 282; no tiene 
esquema, 282; regla de la, 277; véase tam-
bién “típica” 

facultad desiderativa – arbitrio (W illkür), 
anhelo (W unsch) y voluntad (W ille): actos 
de la, 90 y ss., 109, 115; capacidad física 
de la, 205; carácter reflexivo de la, 119; 
causa de la realidad de sus objetos, 109, 
110; causa de los objetos de sus repre-
sentaciones, 89, 112; como causa natural, 
161, 164; como causalidad completa del 
ser humano, 120; como objeto de los 
principios práctico-morales, 169; como 
relación entre razón y deseo, 110; conti-
nuidad entre los dos niveles de la, 419; 
definida por la mediación conceptual, 
162; dependencia de la sensibilidad de la, 
37; determinación de la, 99, 115, 270, 404; 
determinación inmediata de la, 112, 170; 
determinación interna de la, 99, 110; 
determinada por conceptos, 38; determi-
nada por la causalidad por libertad, 214; 
doble carácter de la, 134, 166; doble nivel 
de determinación, 95, 109, 115, 134, 145; 
e incitación (Anreiz), 92; efectos posibles y 
necesarios de la, 163; fuerza (Kraft) de la, 
99, 111, 104; hedonismo de la, véase 
“hedonismo de la facultad desiderativa”; 
materia de la, 125, 227; objeto de la, 113, 
116, 162, 217; principio de su causalidad, 
93, 115; relación interna con la razón 
pura, 90; unidad de la, 132; y “esfuerzo” 
(Bestrebung), 95; y acusación de idealismo, 
95; y conatus, 99; y configuración del de-
seo, 91; y disposiciones en el ser humano, 
156; y distancia entre el estímulo y la res-
puesta, 38; y fin u objeto, 121; y posibili-
dad física, 112; y producción de la acción, 
110; y resultados, 114; y voluntad, 38 

Faktum: 17, 48, 56, 70, 87, 153, 175, 176, 
199, 201-209, 225, 237, 252, 253, 264, 
276, 284, 335, 344, 345, 442 – asegura la 
realidad objetiva de la libertad, 253; como 
acción de la razón, 201; como intuición 
moral originaria, 175; consecuencias para 
la moralidad, 341; deducción del, 206; e 
indiferencia moral, 341; e interés moral, 
417; exposición de su contenido, 206; ex-
posición y no deducción de los principios 
morales, 201; identidad como agentes 
morales, 342; limitaciones del, 421; su 
función en las categorías de la libertad, 
249; y causalidad por libertad, 200; y con-
ciencia moral, 381, 417; y constitución de 
la objetividad moral, 232; y deducción de 
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los principios puros prácticos, 232; y estar 
“bajo el poder de la razón”, 202; y la tí-
pica, 284; y personalidad, 341; y sentido 
positivo de la libertad, 52 

felicidad: 74 – como conjunto de los fines 
de la vida humana, 106; de los demás, 
298; fin necesario, 263; objeto necesario 
de la facultad desiderativa, 163; y cultura, 
154, 368; y objeto práctico, 219 

filosofía – de la naturaleza y de las costum-
bres (división), 30, 160; distinción entre 
teórica y práctica, 168; filosofía práctica y 
psicología empírica, 88; moral pura, 16; 
noción recibida por Kant de filosofía 
práctica, 86; partes de la, 172; práctica 
como relación entre razón y facultad de-
siderativa, 88; práctica universal, 86; prác-
tica y natural, 160, 172; rehabilitación de 
la filosofía práctica, 15; teórica y práctica, 
131, 172, 174 

fin, fines – a priori, 76; adopción de, 344, 
374; capacidad de proponerse, 298; como 
deberes, 294; como objeto de la razón 
práctica, 217; como objeto del arbitrio, 
294; como principios de actuación, 322; 
de la naturaleza, 367; de la razón, 15, 291, 
296, 362, 364, 369, 373; deseo del alcan-
zarlo, 36; e intención, 121; en sí mismo, 
37, 278, 279, 298, 343, 344; ética es el 
sistema de los, 296; las acciones morales 
no carecen de, 294; no impuestos por la 
naturaleza, 294; presentes en la determi-
nación moral, 293; propia perfección y 
felicidad ajena, 297; que son deberes, 293, 
296, 351; toda acción lo tiene, 294; y cul-
tura, 362; y doctrina de la virtud, 221, 297; 
y fórmula de la humanidad, 297; y liber-
tad, 293; y materia del arbitrio, 296; y 
máxima, 344; y móvil, 293 

formación de la máxima: 20, 88, 120 y ss., 
256, 332, 334, 340, 346, 376 – etapas en 
la, 377; proceso de, 335; resultado de la 
deliberación moral, 352; y elección, 333; y 
facultad del juicio, 336: véase también 
“máxima” y “facultad del juicio” 

formalismo: 14, 15, 221 – carácter formal de 
la ley moral, 21, 56, 224 

foro – divino, 385; externo, 385, 388, 393; 
interno, 385, 393; véase también “concien-
cia” 

fundamento de determinación – carácter 
temporal del, 52; como principio de la 

causalidad, 93; configuración del, 166, 
202, 222; continuidad entre el carácter 
sensible y el inteligible en el, 144, 210; de 
la causalidad, 139, 267; de la voluntad, 95, 
115, 153; del arbitrio, 112, 117, 119; del 
querer, 113; determinación del, 104, 119, 
150, 214; determinado por la razón pura, 
89, 117; distingue el tipo de causalidad, 
33; e influencia de la libertad en la natu-
raleza, 138; el placer como, 36; en el ins-
tinto, 33; en la representación del objeto, 
125; entre la facultad y la fuerza, 102; in-
terno, 89, 94-96, 104, 214; internos y ex-
ternos, 50; origen de la noción, 93; prác-
tico y patológico, 82; principio del, 53; 
subjetivo y objetivo, 127; subjetivo y ob-
jetivo, 143; y actitud interior, 150; y causa 
impulsiva, 102; y causalidad por libertad, 
138; y conatus, 98; y esfuerzo (Bestrebung), 
95; y facultad del juicio, 141, 142; y ley 
moral, 48; y libertad, 160; y máxima, 104; 
y objeto, 219; y regla práctica, 123, 124, 
160, 218; y representación, 51, 215 

 
heautonomía, 194, 195 
hedonismo – de la facultad desiderativa, 90 

y ss., 106, 162; véase también “placer” y 
“sentimiento” 

heteronomía: 154 – principio de la, 225; 
principios prácticos de la, 170; y objeto 
práctico, 224 

historia – sujeto de la, 369; y progreso mo-
ral, 368; véase también “civilización” 

 
imperativo – asertórico, 263; categóricos y 

técnicos, 106; como prescripción objetiva 
de la razón, 263; condición de su obliga-
toriedad, 262; de la felicidad, 256; de la 
habilidad, 106; de la prudencia, 264; fór-
mula de la humanidad, 297; formulan la 
necesidad práctica, 108; móviles y clases 
de, 105; necesitan de un móvil, 107; 
opuestos a meras máximas, 127; pragmá-
tico, 106, 163, 165, 219; problemático, 
asertórico y apodíctico, 262; problemáti-
cos y asertóricos, 164; prudenciales, 263, 
273; referidos a lo agradable, 65; son re-
glas prácticas, 107, 262; técnicos y bien 
condicionado, 106; tripartición de los, 
105; une el deber con el fin, 295; validez 
del, 258; y causas impulsivas, 108; y cons-
tricción sobre el arbitrio, 105; y libertad 
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trascendental de la razón, 77; y necesidad 
práctica, 106; y orden espontáneo de la 
razón, 77; y racionalidad práctica, 78 

imperativo categórico: 83, 123, 127, 156, 
175, 248, 264, 271, 272, 278, 283, 297, 
305, 339, 348, 353, 413 – como canon del 
enjuiciamiento moral, 272, 279, 377; 
como fuente de la normatividad, 349; 
como orientación, 339; como principio de 
la moralidad, 279, 413; como principio de 
todo juicio moral, 337; como principio 
práctico objetivo, 148; como regla para el 
enjuiciamiento, 271, 277, 282, 338, 339, 
344; como regla práctica, 223; deducción 
de deberes a partir del, 279; en la MS, 305, 
348, 374; fórmula de la ley universal y de 
la ley de la naturaleza, 279, 288; formula-
ciones del, 138, 278, 279; no ordena los 
medios sino el fin, 295; novedad del, 66; 
principio de enjuiciamiento y determina-
ción, 271, 277, 414; referido a la obligato-
riedad, 348; test del, 278, 337, 346; y “de-
liberación moral”, 348, 353; y autonomía 
moral, 413; y completa independencia de 
la naturaleza, 65; y deber absoluto, 127; y 
el principio supremo de la doctrina de la 
virtud, 298; y facultad del juicio, 375; y 
fines, 293; y la “doctrina sobre el Sollen”, 
159; y la constricción sobre la voluntad, 
294; y la ética, 14; y la forma de la acción, 
223; y la libertad práctica, 83; y la Típica, 
283; y la vida moral concreta, 333; y las 
categorías de la libertad, 264; y las condi-
ciones de la moralidad, 283; y lo bueno en 
sí, 123; y marcos normativos, 374; y nece-
sidad objetiva, 353; y objeto de la razón 
práctica, 281; y objeto de la voluntad, 237; 
y obligación, 263; y reglas de relevancia 
moral, 339, 344; y sentidos de libertad, 
159 

imperativo hipotético: 36, 37, 68, 69, 78, 81, 
82, 127, 164, 167, 171 – normatividad del, 
68; obligatoriedad del, 87; y libertad tras-
cendental, 66; y necesidad de la acción, 
69; véase también “normatividad”, “obliga-
toriedad”, “máxima” y “principio prác-
tico” 

imputación: 61, 71, 259 – con vigor legal, 
384; de la actitud interior, 153; de la con-
ciencia, 396; de las acciones, 20, 102; de 
las inclinaciones, 152; de las malas accio-
nes, 54, 153; del mal radical, 152; grados 

de, 383; interna, 393; juicio de, 383; liber-
tad necesaria para la, 60, 225, 383; mérito 
y demérito, 383; moral, 230; principio 
subjetivo de, 393; válida, 384; y atribu-
ción, 383; y costumbre, 384; y moralidad, 
104; y persona, 259; y personalidad, 152; y 
sanción, 384 

inclinaciones: 37, 118, 122 – naturales, 152; 
e instinto, 38 

interés – de la inclinación, 91, 115; de la 
razón, 15, 17, 53, 54, 91, 207, 298; en el 
fin, 106; en el objeto, 70, 91, 103; en la 
acción, 70; en la ley moral, 359, 417; mo-
ral, 222; obrar por, 222; patológico, 222; 
patológico, 36, 37; práctico de la razón 
pura, 29; práctico, 36, 37; tomar interés 
en, 37, 222; y teleología racional, 367 

 
juicio de gusto – carácter fáctico del, 197; 

como forma pura del juicio reflexionante, 
196; como juicio de la sensibilidad, 192; y 
forma meramente reflexionante, 192; y 
juicio moral, 188; y juicio reflexionante, 
188, 192; véase también “facultad del juicio” 

 
legalidad, ley, leyes, legislación: 156 y ss., 

264, 326 – condicionadas e incondiciona-
das, 168; de la naturaleza y de la libertad, 
134, 285; externa, 265; forma de la, 246; 
interior, 294; materia de la, 56, 223, 287; 
natural como tipo de la ley moral, 199; 
pragmáticas y morales, 75, 77, 168; uni-
versal es el tipo del enjuiciamiento de 
máximas, 278; universalización y generali-
zación, 14; y moralidad, 312; y prescrip-
ciones, 168 

ley moral, leyes morales – acceso a la vo-
luntad de la, 357; acogida en la máxima, 
154; actuar libremente contra la, 151; apli-
cable a las acciones, 285; aplicación de la, 
283, 302, 334, 370, 372, 375; aplicada a la 
naturaleza humana, 298; carácter cons-
trictivo de la, 294, 295; carácter formal de 
la, 205, 287; como fundamento de deter-
minación, 212, 220; como ley de la liber-
tad, 113, 200, 205, 235, 292; como móvil, 
160; como principio práctico, 127, 148, 
170, 231; conciencia de la, 226; condición 
suprema de todo querer, 235; conforme 
con y por la, 85; debe tener influjo en la 
naturaleza, 176; efecto sobre el senti-
miento, 142; en la cantidad de las catego-
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rías de la libertad, 257; establece sus  fines 
propios, 294; expresa lo prohibido y per-
mitido, 283; humanidad y personalidad, 
153; realidad objetiva de la, 208; recepti-
vidad de la, 155; representación de la, 36; 
su tipo es la ley natural, 147, 269, 272, 284 
y ss.; y autonomía de la razón pura prác-
tica, 56; y bien, 224; y conciencia, 381, 
409; y fines, 294; y objeto práctico, 204; y 
realidad objetiva de las ideas de la razón, 
43 

libertad – colectivización de la idea de, 369; 
como idea pura trascendental, 60; como 
interés de la razón, 53, 61; como principio 
de la causalidad, 80, 142; como ratio essendi 
de la moralidad, 47; comparativa, 51; con-
cepto comparativo de la, 50, 53; concien-
cia de la, 202, 358; condiciones subjetivas 
de la, 383; de las acciones por inclinación, 
94; del arbitrio, 101; del asador, 17, 51; 
despliegue en la historia de la , 22; deter-
mina el principio práctico, 230; doble 
sentido en la KrV, 42; e idealidad del 
tiempo, 55; e imputación, 383; efecto de 
la, 218; en dos sentidos diversos, 216, 
267; en sentido negativo, 118; en sentido 
positivo, 119, 147; esfera de los objetos de 
la, 173; evolución en la concepción kan-
tiana de la, 84; física, práctica (o psicoló-
gica) y trascendental, 101; fundamento del 
uso de la, 153; influjo en la naturaleza de 
la, 138, 140, 174, 421; legalidad de la, 199; 
lo posible por, 165, 169, 171; manifesta-
ciones fenoménicas de la, 366; niveles ex-
plicativos de la, 57; para proponerse un 
fin, 316; patchwork theory, 84; polisemia de 
la, 30, 34; posibilidad de la, 120, 175; 
práctica, véase “libertad práctica”; puedo 
porque debo, 49; realidad objetiva de la, 
43; significación propia y absoluta, 55; y 
actitud interior, 150; y albedrío (Belieben), 
93, 95; y autodeterminación, 119; y auto-
nomía, 56; y distinción fenómeno / noú-
meno, 17, 48, 58, 54, 421; y empirismo, 
49; y fines, 294; y ley como móvil, 160; y 
ley moral, 71; y mala acción, 150; y meca-
nismo de la naturaleza, 51, 58; y morali-
dad, 41; y mundo moral, 113; y natura-
leza, 30, 138; y realidad práctica, 354; y 
sentidos de lo práctico, 30; y sentidos de 
objeto práctico, 222 

libertad práctica – a priori y a posteriori, 57; 
como absoluta independencia, 61; como 
idea de la razón, 41; como independencia 
de la voluntad, 48; como libertad trascen-
dental, 41; como no trascendental, 79; 
como una de las causas naturales, 41, 80; 
demostrable por la experiencia, 74, 79; 
depende de la trascendental, 55, 62; doble 
sentido de, 159, 421; e instinto, 58; en el 
sentido de libertad práctico-empírica, 75, 
83, 160, 171, 215, 263; en el sentido de 
libertad práctico-trascendental, 56, 62, 
159, 171, 215, 222, 267; en sentido posi-
tivo y negativo, 48, 49, 52, 56; exigida por 
la moralidad, 40; realidad de la, 46; rela-
ción con la psicológica, 49, 58; y arbitrio 
libre, 79; y causalidad de la voluntad, 49; y 
comienzo absoluto de la acción, 50; y dis-
tinción entre técnico y práctico, 39; y lo 
práctico-posible, 82; y razón pura prác-
tica, 57 

libertad psicológica – 40, 51, 75; como 
libertad práctico-empírica, 57; como no-
instintiva, 46; condición necesaria pero no 
suficiente de la libertad, 49; y razón prác-
tica en general, 57; y tiempo, 53 

libertad trascendental – como absoluta 
espontaneidad, 60; como fundamento de 
la libertad práctica, 46, 47, 61; como in-
dependencia, 46-55, 80, 101; como saber 
especulativo, 73; de la razón para enunciar 
deberes, 67; doble sentido de la, 70; es 
práctica a priori, 55; realidad de la, 47; y 
determinación de la voluntad, 55, 67, 83; y 
razón pura práctica, 45 

 
mal, malo – como fragilidad e impureza, 

152; como inversión de los móviles, 152; 
como objeto de la razón práctica, 216; 
definición de lo, 224; la razón no es causa 
del, 152; modo de la categoría de causali-
dad, 230; moral, 156; origen racional del, 
153; propensión al, 150, 155, 157; puro, 
152; radical, 94, 135, 150, 151, 152, 466; y 
desorden en la naturaleza humana, 152; y 
juicio de la razón, 152 

margen de acción (Spielraum): 302, 307, 317, 
319, 328 y ss., 372, 376, 449 – común a 
todos los deberes de virtud, 312, 329, 330; 
de los deberes de virtud perfectos, 329, 
332, 374; de los deberes imperfectos, 329, 
330, 354-356, 375; del deber de benefi-
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cencia, 330; doble, 306, 324; naturaleza 
del, 330; por el carácter amplio de la obli-
gatoriedad, 317, 329; y casuística de los 
deberes perfectos, 332; y conflicto de de-
beres, 348; y descripción de la acción, 
334, 344; y excepciones, 355; y facultad 
del juicio, 306, 329; y máxima, 374; véase 
también “acción” y “deberes de virtud” 

máxima, máximas: 120 y ss. – aptitud para 
ser ley universal, 14; cantidad de las cate-
gorías de la libertad, 257; como causa im-
pulsiva, 102; como efecto posible por li-
bertad, 218; como ley universal, 315; 
como modo de obrar, 132; como objeto 
de la razón práctica en general, 219; como 
objeto de la razón pura práctica, 220; 
como objeto práctico, 217; como posible 
respuesta a un situación, 334; como prin-
cipio de causalidad, 115; como principio 
de determinación, 230; como principio 
práctico subjetivo, 120, 130, 146, 150, 
160, 338; como reglas autoimpuestas, 129; 
como representación mediadora, 118; 
compuesta por regla y móvil, 128, 130, 
147, 170; configuración de la, 239, 256; 
conformidad con la ley moral, 223; conti-
nuidad entre voluntad y arbitrio, 132; co-
rrecta, 339; de la acción, 146, 147, 158, 
221, 240, 269, 278, 286, 330; de la razón 
práctica en general, 219; de la razón pura 
práctica, 130, 219; de la voluntad y actitud 
interior, 149; de la voluntad, 114, 115, 
146, 148, 159, 205, 221, 225; de primer 
orden, 146, 231; de segundo orden, 148, 
150, 156-158; del arbitrio, 145, 159; del 
carácter inteligible, 134; determinación de 
la, 113; distinta de precepto y de ley, 257, 
258; dos órdenes de, 145, 156, 158, 221; 
empíricamente condicionada, 256; en ellas 
reside la moralidad, 93; en la Religion, 150; 
enjuiciamiento de la, 147, 231; es una re-
lación, 218; estructura de la, 159; forma-
ción de la, véase “formación de la 
máxima”; formas de la voluntad, 248; fun-
damento de determinación, 95, 121, 130, 
160; incondicionada, 256; libertad y confi-
guración de la, 104; mala, 153; materia de 
la, 152; mediación racional entre el objeto 
y la voluntad, 95; mera, 258; modalidad de 
la, 199, 238, 256, 261; moral, 256; opuesta 
a ley, 125; particular, 221; preceptivas, 
prohibitivas y exceptivas, 258; relación 

con la ley moral, 238; relación con la vo-
luntad y el arbitrio, 131; relación entre ar-
bitrio y objeto, 217; relación entre facul-
tad desiderativa y objeto, 118; relación 
entre la acción y el fin, 146; relación entre 
medio y fin, 104; se refieren a la produc-
ción de un objeto, 293; según la cantidad 
de las categorías de la libertad, 258; su-
bordinada, 301, 335, 375; suprema, 150, 
156; tres niveles en la elaboración de la, 
333; universalizable, 279; y acción, 157, 
158; y causa impulsiva, 102; y facultad del 
juicio, 198, 261; y fin, 131, 297; y forma 
del querer, 157; y ley moral, 127; y mera 
máxima, 127; y moralidad de la acción, 
158; y regla, 130, 131, 146, 157; y situa-
ción, 343; y subordinación de los móviles, 
152; y valor moral, 95, 113, 114, 133, 260; 
mentira, 144, 320; acción y máxima de la, 
321; véase también “deberes de virtud” y 
“descripción de la acción” 

metafísica de las costumbres: 86 – 
metodología de la, 357; y antropología 
práctica, 178; y filosofía práctica universal, 
86; y voluntad pura, 86 

metodología moral – véase “ascética moral” y 
“didáctica moral” 

modalidad – de las máximas, 261; posibili-
dad, realidad y necesidad, 266, 274; se re-
fiere a la relación del objeto con la facul-
tad, 261 

moral – no hay idiotez, 340; progreso, 366, 
368; santidad, 292; sensibilidad, 336 

moralidad: 156 y ss. – carácter empírico de 
la, 73; criterios de la, 14; cuestión de mo-
dalidad, 231; de consecuencias, 114; de la 
acción, 158; depende del orden de la rela-
ción entre voluntad y objeto, 226; distinta 
de arte y prudencia, 86; fundamentación 
de la, 293; naturaleza de la, 350; necesidad 
práctica de la, 350; no es una propiedad 
de la acción, 269; perversión de la, 352; 
realidad objetiva de la, 177; reconocerla 
en el mundo sensible, 269; reside en el 
principio del querer, 114; reside en la vo-
luntad, 115; reside en las máximas, 130; 
sistema de la, 302; W hy to be moral?, 342; y 
actitud interior, 150, 156; y amor a sí 
mismo, 155; y belleza, 362; y categorías de 
la modalidad, 266; y cultura, 364; y debe-
res de virtud, 326; y dignidad, 342; y éxito, 
113, 114; y felicidad, 48; y legalidad, 156 y 
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ss., 265; y libertad, 49, 61; y personalidad, 
259; y propósito (Absicht), 114, 117, 250 

móvil, móviles (Triebfeder) – acogido en la 
máxima, 129, 152; como fundamento 
subjetivo de determinación, 126, 127; 
conformidad con la ley moral, 221; de la 
naturaleza, 167; e imperativo, 107; e im-
pulsos de la sensibilidad, 107; el respeto 
como, 154; ley moral como, 36, 220; li-
bertad frente al, 128; moral y del amor a sí 
mismo, 129; pragmático y moral, 70; ra-
cional y sensible, 108; sentido negativo 
del, 107; y actitud interior, 149; y concien-
cia moral, 416; y conocimiento de lo 
bueno, 414; y constricción, 106; y mal, 
152; y motivo, 108; y personalidad, 154; y 
placer, 125, 126; y regla, 126; y senti-
miento, 143; y tipo de obligatoriedad, 127 

 
naturaleza – como fruto de la causalidad 

libre, 203; inteligible, 292; intenciones de 
la, 366; sensible y suprasensible, 202; se-
paración entre razón y, 420; y libertad, 32, 
59, 173 

naturalismo – 17, 195 
necesidad – de los principios práctico-mo-

rales, 180; e imperativo, 105; física, 162; la 
práctica no depende de las circunstancias, 
352; la práctica no se funda en la natura-
leza, 351; objetiva en todos los imperati-
vos, 106; objetiva y subjetiva, 105, 107; 
patológica, 108, 109; práctica, 77, 107, 
108, 161-165, 266, 274-277, 349, 375; 
problemática, pragmática y moral, 105; 
surge tras la deliberación moral, 352; y 
bien moral, 419; y colisión de deberes, 
350; y constricción, 109; y excepciones, 
350; y obligatoriedad y deber, 349; véase 
también “posibilidad” 

normatividad – de los imperativos, 262; 
“doctrina sobre el Sollen”, 62 y ss., 77, 81, 
106, 159; fuente de la, 354; percepción de 
la, 334; véase también “obligatoriedad” 

 
objeto, objetos – campo, territorio y esfera 

de los, 173; como configuración de la fa-
cultad desiderativa, 169; como efecto de 
la acción, 217; como efecto de la causali-
dad humana, 162; como fundamento de 
determinación del arbitrio, 166; como 
materia del arbitrio, 204; de la razón prác-
tica, 37, 131; de la voluntad, 166; del co-

nocimiento práctico, 204, 214; del cono-
cimiento racional, 173; directo e indirecto 
de la voluntad, 169; en general, 210, 230; 
Gegenstand  y Objekt, 218; necesario de la 
facultad desiderativa, 162; pensar y cono-
cer el, 211; posibilidad física y moral del, 
168, 219, véase también “posibilidad”; rela-
ción con la felicidad, 163; sentidos en que 
es bueno, 274; y causa noumenon, 212; y 
conceptos, 172; y determinación de la fa-
cultad desiderativa, 115, 116 

objeto de la razón práctica – como nexo con 
la acción como efecto, 284; como relación 
entre voluntad y acción, 239; concepto de, 
215; es una máxima, 269; modalidad del, 
269; resultado de su actividad, 242 

objeto de la razón pura práctica: 21, 112, 
116, 169, 177, 213 y ss., 274, 275, 281, 
291, 296, 364, 372, 373 – como marco 
normativo, 280; como objeto del interés 
moral, 222; completo, 22; concepto de un, 
214; conformidad con las condiciones de 
la experiencia posible, 245; constitución 
del, 21, 199, 200, 220, 275, 281; corres-
ponde a una voluntad buena, 284, 291; 
efecto de la determinación de la voluntad, 
371; el bien y el mal como, 224, 231; es 
formal, 220, 280; es la forma de la volun-
tad, 221, 223; es una relación, 220; no 
fundamento sino consecuencia de la de-
terminación de la voluntad, 199; no idén-
tico con el concepto de lo bueno, 276; 
posibilidad del, 232; realidad del, 252; 
tiene necesidad práctica, 275; y autono-
mía, 414; y causalidad por libertad, 222; y 
enjuiciamiento, 216; y forma de la volun-
tad, 227; y la típica, 272; y lo moralmente 
posible, 280; y posibilidad moral, 250; y 
típica, 276 

objeto práctico: 113 y ss., 213 y ss. – como 
fin de la causalidad, 296; como fin de la 
máxima, 218; como relación de la volun-
tad con la acción, 217; como representa-
ción del efecto, 217; consiste en una rela-
ción, 217; constitución del, 199, 227; de la 
facultad desiderativa, 218; de la razón 
práctica y de la facultad desiderativa, 217; 
del arbitrio, 217; dos sentidos de, 216, 
221; formal, 205; posibilidad empírica del, 
205; posible por libertad, 218; producción 
y constitución del, 205; puro, 199, 232, 
276; realidad del, 204; y categorías de la 
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libertad, 200; véase también “facultad prác-
tica del juicio”, “típica” y “categorías de la 
libertad”  

obligación – de virtud, 362; diversas clases 
de, 86; que surge de la situación, 301; y 
constricción, 109; y necesidad moral, 87; y 
necesidad práctica, 108; véase también “de-
ber” 

obligatoriedad (Verbindlichkeit) – amplia, 266, 
313, 317 y ss., 326, 329-331, 374; 
condicionada y absoluta, 87, 127, 181, 
262; de los imperativos categóricos, 87; de 
los imperativos hipotéticos, 87; de virtud 
(Tugendverpflichtung), 322; dependencia de 
la voluntad humana, 293; doctrina de 
Crusius sobre la, 87; dos clases de, 311; en 
la ética y el derecho, 322, 323; estricta, 
313-317, 322, 326, 329, 374; fuente de la, 
351; fundada en la perfección, 87; funda-
mento de la, 181; moral, 14, 85; origen a 
priori o a posteriori, 87; pérdida de la, 351; 
propia de la obligación de virtud, 283; 
propia de los deberes de virtud, 283, 316; 
que no funda un deber, 351; razones de 
la, 350; sentido de la, 202; surge de la ra-
zón, 349; surge del imperativo categórico, 
348; y carácter necesario de las reglas 
prácticas, 351; y circunstancias, 349; y 
conflictos de deberes, 348; y constricción, 
341, 348; y deberes imperfectos, 356; y 
diversidad de deberes, 313; y especificidad 
de lo práctico, 181; y necesidad práctica, 
349; y principios prácticos, 181; y racio-
nalidad, 299; y sensibilidad moral, 341 

 
patológico – lo que determina mediatamente 

la voluntad, 37; véase también “práctico” y 
“placer” 

persona – estado moral y físico de la, 260; 
sujeto bajo el poder de la razón, 259 

personalidad: 299 – como disposición origi-
nal al bien, 153; disposición a la, 152; e 
idiotez moral, 340; en las categorías de la 
libertad, 259; estado moral de la persona, 
260; receptividad del respeto, 154; y per-
sona, 259; y sentimiento moral, 340; véase 
también “disposiciones” 

placer – causa de la determinación de la 
facultad desiderativa, 91; como causa del 
deseo, 90; como consecuencia del deseo, 
91; como móvil, 160, 162; como repre-
sentación, 100, 111; contemplativo y 

práctico, 91; en el objeto y determinación, 
91; origen intelectual del, 91; y deseo, 100; 
y determinación causal, 214; y determina-
ción de la voluntad, 36; y fundamento de 
determinación, 125; y gusto, 91; y necesi-
dad práctica, 163; y sentido de lo bueno y 
lo malo, 224; véase también “móvil” e “inte-
rés” 

posibilidad: 160 y ss. – dependiente de las 
leyes de la naturaleza, 161; empírica del 
objeto, 37; en las categorías de la libertad, 
250, 266; física y moral, 35, 83, 88, 112, 
160 y ss., 261, 262, 289, 421; moral, 160, 
165 y ss., 219, 220, 254, 269, 275, 278; por 
la libertad práctico-moral, 160; práctico-
empírica, 220; según conceptos de la 
naturaleza, 167; según la libertad y según 
la causalidad natural, 166; y “poder 
querer”, 269; véase también “práctico-
posible” en “práctico” 

práctico, práctica – capacidad de la razón 
para formular imperativos, 171; como 
aplicación de la teoría, 166; como deter-
minación de la facultad desiderativa, 161; 
como eficacia causal, 167, 284; como no 
trascendental, 78; como racional, frente a 
patológico, 82; como teoría de la acción 
racional, 78; como uso de la razón en la 
prescripción de deberes, 77; conoci-
miento, véase “conocimiento práctico”; 
delimitación de lo, 20, 29, 32; depende de 
la libertad, 34; distinto del arte y la pru-
dencia, 87; doble sentido de lo, 39, 107, 
159, 160, 371; dos sentidos en el Canon, 
74; en sentido amplio y estricto, 35, 39, 
40; en sentido impropio, 167; especifici-
dad de lo, 15, 17, 32, 86-88, 171, 175, 176 
y ss., 198; lo posible mediante libertad, 35, 
40, 59, 74, 171 ; lo posible por la causali-
dad de la voluntad, 38; lo que inmediata-
mente determina la voluntad, 35, 37, 170; 
lo relacionado con el arbitrio libre, 79; lo 
relacionado con la voluntad, 35; moral y 
patológico, 35, 105; moral y pragmático, 
71; no pertenece a la filosofía trascen-
dental, 71; por el contenido de la proposi-
ción, 167; por el modo de representación, 
167; por oposición a lo instintivo, 39; 
práctico-necesario como regla de la pru-
dencia, 163, 165; práctico-posible como 
regla de la habilidad, 163; práctico-posible 
y práctico-necesario, 35, 38, 39, 83, 163, 
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167, 265; práctico-técnico y práctico-
moral, 39, 175; primacía sobre lo teórico, 
15, 29; radicalidad ontológica de lo, 16, 
31, 172; realidad de lo, 211, 419; referido 
a la existencia de un objeto, 284; relación 
razón y voluntad, 213; según leyes de la 
naturaleza y de la libertad, 175; técnico y 
moral, 171; teoría y, 14, 31; y libertad 
práctico-trascendental, 71; y los tres sen-
tidos de libertad, 40; y ontología moral, 
175; y técnica, 31 

precepto (Vorschrift) – distinto de máxima y 
ley, 257 

principio – de enjuiciamiento y de 
determinación, véase “principium 
diiudicationis” y “principium executionis” en 
“principio práctico”; de la moralidad, 16; 
distinción entre teóricos y prácticos, 160, 
173; extensivos, 32, 172; y ejemplos, 357 

principio práctico, principios prácticos –
asunción del, 149; como principios de la 
causalidad, 134; como proposiciones que 
contienen una determinación de la facul-
tad desiderativa, 130; compuesto de regla 
y móvil, 123; condicionados e incondicio-
nados, 170; de la razón pura, 224; e imita-
ción externa, 361; en la cantidad de las 
categorías de la libertad, 257; material, 
221, 223, 287; práctico-morales, 20, 34, 
39, 88, 159, 161, 165, 168-180, 221, 261, 
370, 371; práctico-técnicos, 20, 34, 88, 
159-168, 219, 261, 370; principium 
diiudicationis y libertad práctica, 76; 
principium diiudicationis y libertad 
trascendental, 67; principium diiudicationis, 
66-71, 76, 77, 80, 82, 128, 149, 171, 241, 
261, 270, 271, 345, 358, 371, 372, 378, 
413, 414, 429, 441; principium executionis y 
conciencia moral, 416; principium executionis 
y libertad trascendental, 67; principium 
executionis, 66-71, 77, 80, 82, 128, 149, 241, 
271, 345, 358, 371, 377, 378, 412, 413, 
429, 441; puro, 131, 135, 205, 231, 239; 
puros y empíricos, 131, 239; subjetivo y 
objetivo, 124, 127, 170; técnicos y 
morales, 161, 168; unión del principium 
diiudicationis y del principium executionis, 412 
y ss.; uso práctico de la razón como 
principium diiudicationis, 377; y 
configuración del querer, 135, 137; y 
determinación, 230; y meras máximas, 
127; y objeto de la acción, 223; y objeto 

de la razón práctica, 131; y posibilidad de 
su objeto, 168 

proposiciones – cardinales, 73, 74, 77, 78, 
80, 84; prácticas y teóricas, 168 

 
querer, “el querer” (das W ollen) – acto propio 

de la voluntad, 133; ámbito de la razón 
práctica, 113; como adoptar una regla 
práctica, 221; como determinación del 
arbitrio, 120; condiciones de posibilidad 
del, 199, 220, 232, 242; configuración del, 
76, 90,112, 131, 135, 137, 222; en general, 
86; formas del, 157, 199, 224, 227, 228, 
235, 238, 248; mero, 223; posibilidad o 
imposibilidad de, 216; principio del, 114, 
115, 236; realidad del bien moral, 224; se 
trata sólo del, 206; y actitud interior, 149; 
y buena voluntad, 135; y desear (begehren), 
92; y éxito, 105; y ley moral, 235; y razón 
pura, 92 

 
razón, racional – esquema de la, 289; estar 

“bajo el poder de la razón”, 102, 104, 129, 
144, 145, 155, 259, 268, 381; no es una 
facultad instrumental, 226; origen de la 
normatividad, 68; prescribe el orden de 
los medios, 76; ser humana como racional 
y como dotado de razón, 21, 299 

racionalidad – como distinta de la personali-
dad, 154; estructura de la, 14, 360; prác-
tica aristotélica y kantiana, 146 

razón práctica – como principium diiudicationis, 
76; empirismo de la, 289; en dos sentidos 
diversos, 31, 71, 75, 216, 270, 371; en ge-
neral, 36, 57, 75, 78, 208, 214-220, 248, 
255, 266; función de la, 217; misticismo 
de la, 289; objeto de la, véase “objeto de la 
razón práctica”; paradoja del método en 
estudio de la, 200, 225; uso empírica-
mente condicionado de la, 272 

razón pura – determina el fundamento de 
determinación, 116; uso especulativo y 
práctico de la, 45, 72 

razón pura práctica – carácter objetivo de la, 
213; cartografía de la, 248; como facultad 
de los fines, 298; en dos sentidos, 412; 
objeto de la, 116; realidad práctica, 354; y 
facultad física adecuada, 203 

reflexión – actividad judicativa fundamental, 
188; como hilo conductor de la facultad 
del juicio, 197; hilo conductor de la crítica 
de la razón, 419; mediaciones reflexivas, 
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189, 191, 197, 281, 419; primacía de la 
reflexividad, 189; situada en el ámbito de 
la sensibilidad, 420; y juicio de gusto, 196 

regla, reglas – como fórmulas y como princi-
pios, 360; como orientaciones generales, 
15; como producto de la razón, 122, 124; 
de la habilidad, 122, 128, 163-168, 219, 
273, 278, 356; de la prudencia, 128, 163-
167, 356, 357, 387; facultad de las, 190; 
los conceptos son, 190; los imperativos 
son, 108; meramente teórica, 164; para la 
aplicación de reglas, 186; pragmática, 167; 
representación de la razón, 123; se con-
vierte en principio práctico, 122, 123, 258; 
y facultad del juicio, 190; y móvil, 126; y 
relación entre causalidad y objeto, 126, 
165, 170 

regla práctica: 123 y ss., 163, 352, 353 – 
como objeto práctico, 217; véase también 
“objeto práctico”; de acción, omisión y 
excepción, 258; de la razón pura, 276, 
284; forma de las, 150; ley moral como un 
tipo de, 122; opuestas entre sí, 350; prin-
cipio de la causalidad, 123, 220; proce-
dente de principios teóricos, 37; puras y 
empíricamente condicionadas, 272; rela-
ción entre razón y arbitrio, 230; y acción, 
264; y ley moral, 122, 171, 180 ; y móvil, 
160; y posible reino de la naturaleza, 141; 
y reino de los fines, 22, 116, 130, 205, 
292; y teleología, 141; y típica, 286 

reglas de relevancia moral (rules of moral 
salience): 336-338, 344-348, 376, 420 – 
captan los rasgos moralmente relevantes, 
339; carácter teórico o práctico de las, 
345; función en la elaboración de la 
máxima, 338; fundadas en la receptividad 
del sentimiento moral, 342, 343; no es un 
concepto de Kant, 337; no son máximas 
ni leyes, 338; posibilitan la comprensión 
moral, 340; propiamente de carácter 
práctico, 345; son reglas para el enjuicia-
miento moral, 338; y persona como 
agente moral, 344; y respeto por las 
personas, 343; véase también “deliberación 
moral”, “descripción de la acción” y “fa-
cultad práctica del juicio” 

relación práctica: 165, 223, 251, 370 – como 
ámbito de la causa noumenon, 210, 212; en-
lace de la razón con la facultad desidera-
tiva, 203; realidad objetiva de la, 212; sig-

nificado de la, 212; y categorías de la li-
bertad, 250; y realidad objetiva, 211 

representación: 120 y ss. – de leyes y princi-
pios, 122; y causalidad humana, 33, 52, 
111, 118, 120, 161; y regla práctica, 122 

respeto – que despierta la ley moral, 362 
responsabilidad: y aceptación del móvil, 129; 

véase también “imputación” 
 
sentimiento – capacidad de experimentar 

placer, 90; de humillación, 142; de res-
peto, 107, 142; no es el móvil, 417; pre-
cede o sigue al deseo, 90; producido por 
la razón, 143; y bien, 225; y determinación 
de la facultad desiderativa, 99, 142; y fa-
cultad del juicio, 142; véase también “pla-
cer” y “móvil” 

sentimiento moral: 143, 342, 362, 395 – 
como móvil, 107; e interés en la ley moral, 
417; efecto positivo y negativo sobre el, 
416; nadie carece de él, 340; no es patoló-
gico, 343; y conciencia, 416 

ser humano – como un ser de la razón, 299; 
constitutivamente moral, 354; doble ca-
rácter del, 137 y ss.; dotado de razón y 
racional, 299 

sistema – crítica y, 16, 178; de la moralidad, 
16, 291 y ss. ; de la razón, 20; filosofía 
como, 30; véase también “crítica” 

situación: 332 y ss. – caso de una regla, 334; 
deber que surge de la, 333; descripción de 
la, 333; exigencia moral de la, 347; per-
cepción de la, 334, 336; rasgos moral-
mente relevantes de una, 343 

subsunción – véase “facultad del juicio” 
sumo bien: 22, 116, 120, 136, 169, 203, 237, 

238, 253, 297, 303, 364, 378, 445-449 – 
efecto indirecto de la determinación mo-
ral, 177, 371; fin de la civilización, 371; 
fruto de la causalidad libre, 203; objeto 
completo de la voluntad moralmente de-
terminada, 204, 292; posibilidad del, 203, 
253; realidad del, 177, 203; realización en 
la historia del, 176; y cultura moral, 364; y 
naturaleza inteligible, 292; y supremo 
bien, 237 

 
técnica – como aplicación de la teoría, 168, 

174, 176; no pertenece a la filosofía prác-
tica, 174; véase también “práctico” 

teleología: 367 – teleologia rationis humanae, 
207, 226; e interés de la razón, 208 
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típica, Típica: 20, 21,187, 198-200, 232, 240, 
245, 248, 269, 271, 277 y ss., 300, 302, 
374, 414 – como canon para la facultad 
pura práctica del juicio, 283; como marco 
normativo básico, 372; como primer nivel 
de aplicación de la ley moral, 372; regla 
para conocer a priori la bondad, 276; se-
mejanza con la facultad trascendental del 
juicio, 281; tipificación de marcos norma-
tivos, 277; y causalidad por libertad, 288; y 
continuidad entre determinación y acción, 
269; y forma de la legalidad, 288; y ley 
natural, 269; y lo moralmente posible, 
272; véase también “facultad pura práctica 
del juicio” 

tipo: 284 y ss. – de la ley moral, 200; forma 
de la legalidad, 288; naturaleza sensible 
como tipo de la inteligible, 286; y es-
quema, 289; y símbolo, 289 

virtud – como orden de los principios de la 
voluntad, 153; condición suprema de la 
felicidad, 237, 240; cultivo de la, 361; 
principio supremo del querer, 238; pro-
ducto de la razón práctica, 359; y vicio, 
157; véase también “deberes de virtud” 

voluntad – absoluta independencia de la, 62; 
autonomía de la, 276; buena, 37, 116, 117, 
133-135, 153, 175, 181, 182, 223, 277, 
372; como arbitrio trascendentalmente 
libre, 102; como causa libre, 34, 166; 
como causa natural, 33, 34, 38, 71, 165; 
como causalidad racional, 90; como 

principium diiudicationis y principium 
executionis, 66; como razón pura práctica, 
71, 94; continuidad entre el carácter inte-
ligible y el sensible de la, 137 y ss., 421; 
determina el arbitrio, 99; determina el 
fundamento de determinación de la fa-
cultad desiderativa, 104, 112, 115, 116; 
determina el objeto, 227; determinación a 
priori de la, 273; determinación interna de 
la, 94, 370; determinación mediata e in-
mediata, 35, 36, 57, 70, 114; determina-
ción patológica y práctica de la, 35, 36; 
determinada por el objeto, 227; doble ca-
rácter de la, 62, 83, 135; doble sentido de 
determinación de la, 88; es movida por el 
placer, 90; facultad de obrar por la repre-
sentación de leyes, 122; facultad de obrar 
según conceptos, 33; la razón le propor-
ciona la regla, 37; libertad de la, 38, 119; 
libre en doble sentido, 70; lo posible por 
medio de ella, 38; mala, 223; no directa-
mente referida a la acción, 116; objeto de 
la, 36, 116, véase también “objeto práctico”; 
pura, 86, 90, 212, 213, 232, 245-249, 253, 
269, 276, 280, 296; querer y anhelo, 94, 
115, 116; regla de su causalidad, 32, 40, 
56, 96, 115, 146; relación entre razón y 
facultad desiderativa, 90; santa, 292; y ca-
dena causal, 49; y máxima, 118; y objeto 
de la razón pura práctica, 199; y produc-
ción de la acción, 128, 133; y referencia a 
fines, 158  

 


